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Expediente No.500063103001 2008 00212 05 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Se rechaza de plano el recurso de súplica interpuesto por el 

recurrente contra el auto de fecha 13 de Juliode 2016 proferido por el 

Honorable Magistrado Alberto Romero Romero, mediante el cual 

decidió el recurso de queja propuesto dentro delproceso ejecutivo 

singular de la referencia promovido por Carlos Julio Poveda Torres 

contra Corporación Deportiva Social La Amistad — CODESOLA, por 

expresa disposición contenida en el artículo 331 del Código General 

del Proceso. 

Por Secretaría prosiga con el trámite que corresponda. 

OCTAVIO AU 	 IRO DUQUE 

Magistrado 
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